
Parejas de Hecho, desean instar la cancelación de la ins-
cripción de la pareja de hecho que fue incorporada al
Registro Municipal de referencia, según consta en el
mismo. 

Por todo lo cual solicita se dé por terminada o extinguida
la referida inscripción de unión. 

Firmado: ... Firmado: ...

Suances, 29 de mayo de 2008.–El alcalde, Andrés Ruiz
Moya.
08/7623

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera del
Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Licenciado en
Psicología, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, y asignación de puestos ofertados.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado
de juzgar el proceso selectivo para el ingreso, mediante el
procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo
Superior, especialidad Licenciado en Psicología, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
convocado por Orden PRE/62/2007 de 4 de julio de 2007,
publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 135, de
12 de julio, y comprobado el cumplimiento de los requisitos
exigidos en las bases de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.h) de
la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la Función
Pública, por la presente 

RESUELVO

1º. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Facultativo Superior, especialidad Licenciado en
Psicología, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el anexo I, ordenados de acuerdo con la pun-
tuación final obtenida.

2º. Asignar los puestos de trabajo ofertados a los aspi-
rantes aprobados, que serán los que figuran junto a cada
aspirante en el citado anexo I.

3º. Para adquirir la condición de funcionario de carrera,
los interesados habrán de prestar juramento o promesa de
acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Autonomía
de acuerdo con la fórmula contenida en el Decreto 35/1987,
de 29 de mayo, y tomar posesión en el puesto de trabajo en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución.

4º. Con carácter previo a la toma de posesión en el pues-
to de trabajo, los interesados deberán personarse en la
Dirección General de Función Pública a efectos de tramitar
su afiliación y/o alta en el Régimen General de la Seguridad
Social.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación.

Santander, 28 de mayo de 2008.–El consejero de
Presidencia y Justicia, José Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO I

APELIDOS Y NOMBRE DNI NÚM. PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

1.LOIZAGA RÍO, IGNACIO 14588792-F 8190 EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL TÉCNICO DE EMPLEO
ORIENTADOR

2.BUSTILLO GÓMEZ-CUÉTARA, 72045398-Z 6679 EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL TÉCNICO SUPERIOR
RAQUEL CARMEN

3.GALINDO GONZÁLEZ, NURIA 20210018-X 8192 EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL TÉCNICO DE EMPLEO
ORIENTADOR

08/7678

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Real Decreto 737/08 de 5 de mayo por el que se nombra
presidente de la Audiencia Provincial de Cantabria, a don
José Luis López del Moral Echeverría.

A propuesta del Pleno del Consejo General del Poder
Judicial, adoptada en su reunión de 23 de abril de 2008, y
de conformidad con lo establecido en los artículos 127.2 y
337 de la Ley Orgánica (6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial.

Vengo en nombrar presidente de la Audiencia Provincial
de Cantabria a don José Luis López del Moral Echeverría,
magistrado con destino en la misma Audiencia Provincial,
en provisión de la vacante producida por expiración del
mandato del anteriormente nombrado.

Dado en Madrid, 5 de mayo de 2008.

Juan Carlos R.

EL MINISTRO DE JUSTICIA,
Mariano Fernández Bermejo

08/7676

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para el acceso al Cuerpo de Gestión de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
y relación de puestos ofertados.

Concluido el proceso selectivo para el ingreso, median-
te oposición libre, en el Cuerpo de Gestión, de la Admi -
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con-
vocado por Orden PRE/64/2007, de 4 de julio (“Boletín
Oficial de Cantabria” número 135, de 12 de julio), procede
hacer pública la relación de aspirantes aprobados, así
como la relación de puestos de trabajo que se ofrecen a
los mismos.

Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y
concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de Función Pública,

RESUELVO

PRIMERO.- Hacer pública la relación de aspirantes que
han superado el proceso selectivo, recogidos como anexo
I de esta Resolución, conforme establece el apartado 13
de la Orden PRE/64/2007, de 4 de julio, que regulaba la
convocatoria.

SEGUNDO.- Hacer pública la relación de los puestos de
trabajo ofertados, recogidos en el anexo II de esta
Resolución, a los aspirantes que han superado el referido
proceso de selección.

TERCERO.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución, para presentar la
siguiente documentación:

1. Los documentos relacionados en el apartado 13 de la
Orden PRE/64/2007, de 4 de julio (“Boletín Oficial de
Cantabria”, número 135, de 12 de julio).

2. La solicitud de puestos, que se ajustará al modelo
recogido en el anexo III adjunto a esta Resolución. Ningún
aspirante podrá anular ni modificar su solicitud una vez
terminado el plazo de presentación.

La presentación de la documentación anterior se efec-
tuará en el Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la
Dirección General de Función Pública, situado en la calle
Peña Herbosa número 29 de Santander.

CUARTO.- De no formular solicitud de puesto, se proce-
derá a destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no
adjudicados.
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